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OBJETIVO GENERAL

Verificar el cumplimiento por parte de la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico – CRA, del artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, 

la Ley 1437 de 2011, la Ley 1755 de 2015, el artículo 4º del Decreto 707 de 

1995 y el memorando N° 20172010005893 del 16 de noviembre de 2017, 

frente a los mecanismos diseñados por la Entidad para la atención de las 

peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias formuladas por sus 

usuarios y la ciudadanía.
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CRITERIOS DEL SEGUIMIENTO

Los criterios observados en el ejercicio del seguimiento fueron los siguientes:

1.El cumplimiento de la normatividad que rige las peticiones, quejas, reclamos 

sugerencias y denuncias contenidas en la Ley 1755 de 2015; artículo 76 de la 

Ley 1474 de 2011, artículo 7º de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 4º del 

Decreto 707 de 1995.

2.El fundamento de las respuestas emitidas por la entidad.

3.La remisión por competencia a las entidades respectivas.

4.El oportuno cumplimiento de los términos contenidos en la 

normatividad indicada en el numeral 1.
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ALCANCE Y SELECCIÓN
DE LA MUESTRA

El universo de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias 

para el periodo comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2023 

fue de 1.800. La selección del seguimiento correspondió al 20% del 

universo para un total de 360 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 

denuncias tomadas como muestra del ejercicio.

El universo de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 

denuncias extemporáneas del segundo semestre de 2023 según el 

sistema de gestión documental ORFEO fue de 71, muestra sobre la que se 

verificó el oportuno cumplimiento de los términos legales.

Por lo anterior, la muestra de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias 

y denuncias para el periodo verificado fue de 431.
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Universo PQRSD del periodo PQRSD verificadas de la muestra
20%

PQRSD extemporáneas según
orfeo

Columna1 1800 360 71

1800

360

71

ALCANCE Y SELECCIÓN DE LA MUESTRA

2° SEMESTRE DE 2023
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FORTALEZAS 
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▪ La entidad cuenta en su sede electrónica con un menú desplegable denominado “Atención y servicios a la 

ciudadanía”, el cual contiene una lista con los siguientes títulos: 

➢ “Carta de trato digno”, que contiene los deberes, derechos y los canales disponibles para la atención al 

ciudadano, dando cumplimiento a lo señalado en la Ley 1437 de 2011 artículo 7º, numeral 5. 

➢ “Registre aquí sus Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias”, permitiendo el fácil acceso 

de la ciudadanía, de conformidad a lo establecido en la Ley 1474 de 2011 en su artículo 76 inciso 2°.

➢ “Registre aquí su Denuncia de corrupción”, el cual permite presentar denuncias ante la entidad sobre 

presuntos actos de corrupción, de acuerdo a lo estipulado en la Ley 1474 de 2011 en su artículo 76 inciso 

3°.

▪ La entidad dispone de un sistema de gestión documental denominado Orfeo, el cual le permite gestionar las 

peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias presentadas por la ciudadanía.



www.cra.gov.co

OBSERVACIONES DEL SEGUIMIENTO
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No se obtuvo evidencia de la
remisión de la petición y/o

respuesta en orfeo al destinatario
respectivo (1%)

No se evidenció respuesta a la
solicitud del peticionario en Orfeo

(0.4%)

Respuestas extemporáneas (2%)

UNIVERSO 1800 1800 1800

EXCEPCIONES 23 8 40
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OBSERVACIONES DEL SEGUIMIENTO
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Traslados extemporáneos (17%) No se evidenció el traslado
correspondiente de la petición (3%)

No se requirió al peticionario
conforme a lo exigido en el artículo

17 de la Ley 1755 de 2015 (50%)

UNIVERSO 72 72 2

EXCEPCIONES 12 2 1
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OPORTUNIDADES DE MEJORA DEL SEGUIMIENTO
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No se argumentó normativamente la respuesta de
la petición (0.2%)

No se remitió copia de las respuestas previas al 
peticionario (100%)

UNIVERSO 1800 2

EXCEPCIONES 4 2
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OBSERVACIÓN N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O RESPUESTA EN 

ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

En el 1% de la muestra de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (23 de 1800) no se evidenció el envío de la 

respuesta y/o traslado de la petición en el sistema de gestión documental Orfeo, por lo que no se tiene certeza frente a la entrega 

efectiva de la respuesta de la entidad a los destinatarios correspondientes y si ellos tuvieron conocimiento de la misma, con lo que se 

estaría desatendiendo lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 que establece lo siguiente: “Toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés general 

o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma.”, subraya fuera de texto, (ver anexo N° 1).

EXTRACTO DE LA SENTENCIA 951 DE 2014: “El núcleo esencial de un derecho representa aquellos elementos intangibles que lo 

identifican y diferencian frente a otro derecho, los cuales no pueden ser intervenidos sin que se afecte la garantía. En el derecho de 

petición, la Corte ha indicado que su núcleo esencial se circunscribe a: i) la formulación de la petición; ii) la pronta 

resolución, iii) respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario de la decisión”. (subrayas fuera de texto).

“(…) (iv) Notificación de la decisión: (…) “Esta obligación genera para la administración la responsabilidad de actuar con diligencia en 

aras de que su respuesta sea conocida. De esta manera fue reconocido en la sentencia T-372 de 1995 y reiterado por la sentencia T-

477 de 2002, en donde se determinó que el derecho de petición se concreta en dos momentos sucesivos, ambos dependientes de la 

actividad del servidor público a quien se dirige la solicitud: “(i) el de la recepción y trámite de la misma, el cual implica el debido acceso 

de la persona a la administración para que esta considere el asunto que se le plantea, y (ii) el de la respuesta, cuyo ámbito trasciende 

el campo de la simple adopción de decisiones y se proyecta a la necesidad de llevarlas al conocimiento del solicitante (…)”, (subrayas 

fuera de texto).
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OBSERVACIÓN N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O RESPUESTA EN 

ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

De igual forma, la Sentencia T 369 DE 2013 de la H. Corte Constitucional, indicó lo siguiente:

“Ha señalado igualmente la jurisprudencia, que la respuesta emitida en el marco de un derecho de petición debe ser dada a conocer 

efectivamente al peticionario, quien es el directo interesado en saber sobre la explicación brindada y en los efectos de la misma. Es por 

esto, que en sentencia T- 249 de 2001 esta Corporación precisó: “Cabe recordar que en relación con el derecho de petición, no basta 

que se expida la respuesta, sino que además, es necesario que ésta se notifique de manera oportuna al interesado. En efecto, hace 

parte del núcleo esencial del derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la Carta, el hecho de que la respuesta se ponga en 

conocimiento del solicitante, pues no puede tenerse como real contestación la que sólo es conocida por la persona o entidad de quien 

se solicita la información” (subrayas fuera de texto).

Así las cosas, es necesario dar respuesta y que la misma sea puesta en conocimiento del peticionario en aras de no incurrir en la 

posible violación a un derecho fundamental de petición contenido en la Constitución Política de Colombia. 
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OBSERVACIÓN DEL SEGUIMIENTO N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O RESPUESTA 

EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

1%

UNIVERSO 1800

EXCEPCIONES 23
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57%

17%

13%

13%

OFICINA ASESORA JURÍDICA (13/23)

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA (4/23)

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y TIC´S
(3/23)

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN (3/23)

COMPARATIVO POR DEPENDENCIAS DE LA OBSERVACIÓN N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O RESPUESTA 

EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO
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COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O RESPUESTA EN 

ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 18 de diciembre de 2023, manifestó lo siguiente: “Rad. 

202332100058962: Se dio respuesta a través de oficio radicado 20230120069071 de agosto 15, oficio remitido a través de correo 

electrónico, como se aprecia en el sistema de gestión documental de la entidad”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO. Esta Unidad de Control Interno no obtuvo la evidencia del envío de la 

respuesta por parte de la entidad al peticionario, así como tampoco fueron aportados por la Oficina Asesora Jurídica en la etapa 

prevista para propósitos de discusión del informe preliminar, como así se evidencia en el anexo N° 1 del presente informe.

La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 18 de diciembre de 2023, manifestó lo siguiente: “Rad. 

202332100078862: Se dio respuesta a través de oficio radicado 20230120078151 y traslado mediante oficios 20230120078131 y 

78141 respectivamente, los cuales fueron remitidos a través de correo electrónico, como se observa en el sistema ORFEO”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO. Esta Unidad de Control Interno no obtuvo la evidencia del envío en el 

sistema de gestión documental Orfeo de la respuesta por parte de la entidad al peticionario, ni la remisión por competencia al 

Municipio de la Victoria (Valle del Cauca) ni a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, así como tampoco fueron 

aportados por la Oficina Asesora Jurídica en la etapa prevista para propósitos de discusión del informe preliminar, como así se 

evidencia en el anexo N° 1 del presente informe.
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COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O RESPUESTA EN 

ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

La Subdirección Administrativa y Financiera mediante correo electrónico de fecha 18 de diciembre de 2023, indicó lo 

siguiente: “De conformidad con la información verificada en Orfeo, no estamos de acuerdo con la observación, teniendo en cuenta 

que tanto en el histórico como en documentos anexos del Radicado No. 20233210061522 del 14 de julio de 2023, se evidencia el 

trámite para el caso particular, no se requería un envío de respuesta puesto que se trataba de la instalación de la Auditoría de 

Cumplimiento CRA vigencia 2022, que se llevó a cabo de manera presencial en las instalaciones de la Contraloría Delegada para el 

Sector Vivienda y Saneamiento Básico en el piso 6 del edificio de la Contraloría General de la República el miércoles, 19 de julio de 

2023 a las 3:30 p.m”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO.

Si bien se trató de la instalación presencial del citado órgano de control, no es menos cierto que la solicitud fue elevada por escrito 

ante la entidad, solicitando información en formato Excel del personal que asistiría a la instalación de la auditoría de Control Fiscal de 

la Contraloría General de la República, petición que requería una respuesta escrita en los términos contenidos en la Ley 1755 de 2015 

como así se evidencia en el anexo N° 1 del presente informe.
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COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O RESPUESTA EN 

ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

La Subdirección de Regulación mediante correo electrónico de fecha 28 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210087602. Comentario: • El radicado 20233210087602 fue respondido al peticionario mediante el radicado No. 202303098941 

y enviado a correspondencia dentro de los términos legales, sin embargo, se evidencia que el área de correspondencia no ha cargado 

a la fecha la imagen del envío, por lo cual esta subdirección cumplió con el trámite correspondiente”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Si bien la Subdirección de Regulación tramitó de manera oportuna la 

respuesta de la solicitud, es necesario verificar que dicha respuesta sea puesta en conocimiento del peticionario en aras de 

salvaguardar el derecho fundamental de petición. 
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COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O RESPUESTA EN 

ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

La Subdirección de Regulación mediante correo electrónico de fecha 28 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210118922”. Comentario: • El radicado 20233210118922 fue respondido al peticionario mediante el radicado No. 202403006181 

de 29 de enero de 2024 y enviado por correspondencia según se anuncia en el histórico el 30 de enero de 2024 dentro de los términos 

legales, sin embargo, se evidencia que el área de correspondencia no ha cargado a la fecha la imagen del envío, por lo cual esta 

subdirección cumplió con el trámite correspondiente”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Si bien la Subdirección de Regulación tramitó de manera oportuna la 

respuesta de la solicitud, es necesario verificar que dicha respuesta sea puesta en conocimiento del peticionario en aras de 

salvaguardar el derecho fundamental de petición. 
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COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O RESPUESTA EN 

ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 29 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210063012 de 21 de julio: Al observar la información que aparece en el sistema de gestión documental ORFEO, 

específicamente en lo que hace a los Documentos Anexos, se aprecia que la solicitud fue contestada con oficio 20230120061701 del 

25 de julio. En el mismo ítem, se observa Acta de envío y entrega de correo electrónico proveniente de Servicios Postales Nacionales 

S.A.S., con fecha de envío diciembre 14 y nota de lectura de mensaje, por lo que no puede predicarse la observación de este 

radicado”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Una vez revisado el Orfeo se evidenció que, en los archivos adjuntos, 

aparece un documento denominado “lectura del mensaje” el cual tiene fecha 14 de diciembre de 2023, lo que denota una respuesta 

extemporánea, teniendo en cuenta que la solicitud data del 21 de julio de 2023 y el término contemplado para ello era de 5 días 

hábiles, por lo que esta Unidad de Control Interno trasladó este radicado al anexo N° 3 Respuestas Extemporáneas del presente 

informe. 
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COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O RESPUESTA EN 

ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 29 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210064712 de 28 de julio: Según la información que aparece en el sistema de gestión documental ORFEO, específicamente en 

los Documentos Anexos, se observa que la solicitud fue contestada con oficio 20230120075341 del 5 de septiembre. En el mismo 

listado, se observa Acta de envío y entrega de correo electrónico proveniente de Servicios Postales Nacionales S.A.S., con fecha de 

envío diciembre 11 y nota de acuse de recibo, por lo que no puede predicarse la observación de este radicado.”

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: De acuerdo a lo anterior, y una vez revisado el Orfeo se evidenció que, en 

los archivos adjuntos, aparece un documento denominado “lectura del mensaje” el cual tiene fecha 11 de diciembre de 2023, lo que 

denota una respuesta extemporánea, teniendo en cuenta que la solicitud data del 28 de julio de 2023, por lo que esta Unidad de 

Control Interno trasladó este radicado al anexo N° 3 Respuestas Extemporáneas del presente informe. 
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COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O RESPUESTA EN 

ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 29 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210112752 de 10 de diciembre: Según la información del sistema de gestión documental ORFEO, específicamente en los 

Documentos Anexos, se observa que la solicitud fue contestada con oficio 20230120097631 de 8 de noviembre. En el mismo listado, 

se observa Acta de envío y entrega de correo electrónico proveniente de Servicios Postales Nacionales S.A.S., con registro de que  El 

destinatario abrió la notificación, del día 8 de noviembre de 2023”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Esta Unidad de Control Interno no obtuvo la evidencia del envío en el 

sistema de gestión documental Orfeo de la respuesta por parte de la entidad al peticionario, así como tampoco fueron aportados por la 

Oficina Asesora Jurídica en la etapa prevista para propósitos de discusión del informe preliminar, como así se evidencia en el anexo N° 

1 del presente informe.

La Subdirección Administrativa y Financiera mediante correo electrónico de fecha 6 de marzo de 2024, manifestó lo siguiente: 

“Con relación al radicado CRA N° 20233210061522 del 14 de julio de 2023, en el oficio remisorio de la CGR y en correo electrónico 

enviado a la  Dirección Ejecutiva de la CRA informaban de la instalación de la Auditoría de Cumplimiento vigencia 2022 de manera 

presencial en las instalaciones de la Contraloría Delegada para el Sector Vivienda y Saneamiento Básico. Para tal efecto solicitaban el 

diligenciamiento del formato en Excel informado del personal que asistiría, La entidad envío dicha información mediante correo 

electrónico a través del contacto de la CRA con la CGR. Por lo anterior, esta SAF no acepta la observación de la unidad de control 

interno de gestión”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Esta Unidad de Control Interno no obtuvo la evidencia del envío en el 

sistema de gestión documental Orfeo de la respuesta por parte de la entidad al peticionario, así como tampoco fueron aportados por la 

Subdirección Administrativa y Financiera en la etapa prevista para propósitos de discusión del informe preliminar, como así se 

evidencia en el anexo N° 1 del presente informe.
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COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O RESPUESTA EN 

ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

La Subdirección Administrativa y Financiera mediante correo de fecha 6 de marzo de 2024, señaló lo siguiente: “Remisión de 

información para liquidación de la contribución especial. Se dio respuesta con radicado CRA N°20240200009221, favor revisar 

histórico (sic)”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Una vez revisado el Orfeo se evidenció que, en los archivos adjuntos, 

aparece un documento denominado “lectura del mensaje” el cual tiene fecha 8 de febrero de 2024, lo que denota una respuesta 

extemporánea, teniendo en cuenta que la solicitud data del 26 de diciembre de 2023 y el término para dar respuesta por parte de la 

entidad eran 10 días, por lo que esta Unidad de Control Interno trasladó este radicado al anexo N° 3 Respuestas Extemporáneas del 

presente informe.
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OBSERVACIÓN N° 2

NO SE EVIDENCIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PETICIONARIO EN ORFEO 

En el 0.4% de la muestra de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (8 de 1800) no se evidenció respuesta al 

peticionario en el sistema de gestión documental ORFEO, desatendiendo lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 que 

establece lo siguiente: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados 

en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la 

misma.”, subrayas fuera de texto, (ver anexo N° 2).

EXTRACTO DE LA SENTENCIA 951 DE 2014: “El núcleo esencial de un derecho representa aquellos elementos intangibles que lo 

identifican y diferencian frente a otro derecho, los cuales no pueden ser intervenidos sin que se afecte la garantía. En el derecho de 

petición, la Corte ha indicado que su núcleo esencial se circunscribe a: i) la formulación de la petición; ii) la pronta 

resolución, iii) respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario de la decisión”.

“(…) (iv) Notificación de la decisión: (…) “Esta obligación genera para la administración la responsabilidad de actuar con diligencia en 

aras de que su respuesta sea conocida. De esta manera fue reconocido en la sentencia T-372 de 1995 y reiterado por la sentencia T-

477 de 2002, en donde se determinó que el derecho de petición se concreta en dos momentos sucesivos, ambos dependientes de la 

actividad del servidor público a quien se dirige la solicitud: “(i) el de la recepción y trámite de la misma, el cual implica el debido acceso 

de la persona a la administración para que esta considere el asunto que se le plantea, y (ii) el de la respuesta, cuyo ámbito trasciende 

el campo de la simple adopción de decisiones y se proyecta a la necesidad de llevarlas al conocimiento del solicitante (…)”, (subrayas 

fuera de texto).

Así las cosas, es necesario dar respuesta y dejar evidencia de la misma ante cualquier tipo de solicitud que sea presentada, en aras de 

no incurrir en la posible violación a un derecho fundamental de petición contenido en la Constitución Política de Colombia. Es preciso 

señalar que esta observación se realizó en el seguimiento de las vigencias 2018 a la 2022, primer semestre y segundo semestre de 

2023.
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OBSERVACIÓN N° 2

NO SE EVIDENCIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PETICIONARIO EN ORFEO 

0.4%

UNIVERSO 1800

EXCEPCIONES 8
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COMPARATIVO POR SEMESTRES DE LA OBSERVACIÓN N° 2

NO SE EVIDENCIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PETICIONARIO EN ORFEO 

(1° Y 2° SEMESTRE DE 2023)

1° SEMESTRE 2023 (0.4%) 2° SEMESTRE 2023 (0.4%)

UNIVERSO 1654 1800

EXCEPCIONES 6 8
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COMENTARIOS A LA OBSERVACIÓN N° 2

NO SE EVIDENCIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PETICIONARIO EN ORFEO 

La Subdirección de Regulación mediante correo electrónico de fecha 18 de diciembre de 2023, manifestó lo siguiente: “Una 

vez revisados los antecedentes relacionados con el radicado No. 20233210069002, se identificó que el peticionario Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos, múltiples veces la misma comunicación que tuvo como referencia en su contenido “Al 

contestar cite el radicado No. 20233000126211 29 de Mayo de 2023”, a continuación, se relacionan los radicados a los que se hace 

referencia:

1) 20233210048572 del 30 de mayo de 2023

2) 20233210069002 del 10 de agosto de 2023

3) 20233210069022 del 10 de agosto de 2023

4) 20233210068992 del 10 de agosto de 2023

La petición con el radicado No. 20233210048572 del 30 de mayo de 2023, tuvo como respuesta el radicado de salida No. 

20230120057511 del 7 de julio de 2023. Específicamente para la petición con radicado No. 20233210069002 del 10 de agosto de 

2023, se estimó para el momento, pertinente asociar este radicado a los radicados  20233210048572 del 30 de mayo de 2023, tuvo 

como respuesta el radicado de salida No. 20230120057511 del 7 de julio de 2023, considerando para este momento que se había 

dado respuesta oportuna de fondo al peticionario”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO. Teniendo en cuenta lo manifestado por la Subdirección de Regulación, 

esta Unidad de Control Interno mantiene el caso observado en el anexo N° 2 del presente informe.
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COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN N° 2

NO SE EVIDENCIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PETICIONARIO EN ORFEO 

La Subdirección de Regulación mediante correo electrónico de fecha 28 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210069002. Comentario: • El radicado 20233210069002 indica en el histórico que se asocia al radicado 20233210048572 y que 

se responde mediante el mismo por contener la misma información. Sin embargo, al revisar la respuesta enviada al peticionario se 

corrobora que no se relaciona información del documento al cual se le hace la observación. Para tal efecto, ratificamos lo mencionado 

en la respuesta a este hallazgo en el anterior informe de evaluación de procesos, por tal motivo, se coordinaron durante el tercer 

trimestre desde la subdirección distintas capacitaciones al equipo, incluidas en el plan de mejora vigente en ese momento presentado 

por la subdirección.”

. 
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COMENTARIOS A LA OBSERVACIÓN N° 2

NO SE EVIDENCIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PETICIONARIO EN ORFEO 

La Subdirección de Regulación mediante correo electrónico de fecha 28 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210096142. Comentario: • El radicado 20233210096142 en el histórico indica que no requiere respuesta, puesto que, se asistió a 

la mesa técnica de manera presencial, para lo anterior y como acción de mejora se incluirá y socializará nuevamente el procedimiento, 

indicando que a toda petición se debe dar respuesta como se menciona y sugiere en el informe presentado por el área de control 

interno, teniendo en cuenta los parámetros exigidos por la Ley 1755 de 2015”.
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COMENTARIOS A LA OBSERVACIÓN N° 2

NO SE EVIDENCIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PETICIONARIO EN ORFEO 

La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 29 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210084482 de 25 de septiembre: El radicado del asunto no requiere respuesta, por cuanto corresponde a la respuesta dada por 

la Superintendencia de Industria y Comercio acerca de su no competencia para conocer del tema y de su traslado por la misma razón, 

a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”. 

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: A contrario censu de lo que afirma la Oficina Asesora Jurídica, la 

respuesta emitida por la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) a la señora Carol Marcela Rodríguez Obando, tiene como 

destino el correo de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico CRA y no la dirección de la peticionaria, tal y 

como así se aprecia en la imagen a continuación:

Sin embargo, la entidad archivó sin devolver la respuesta a la SIC a fin de que dicha entidad procediera a corregir la dirección y se 

remitiera a la peticionaria, salvaguardando así el derecho fundamental de petición.
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COMENTARIOS A LA OBSERVACIÓN N° 2

NO SE EVIDENCIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PETICIONARIO EN ORFEO 

La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 29 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: Rad. 

20233210109912 de 3 de diciembre: El radicado del asunto no requiere respuesta, por cuanto se trata de la copia de comunicación 

dirigida a una suscriptora y/o usuaria del servicio público de energía”. 

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Si bien la respuesta al peticionario la emite AIR-E, no es menos cierto que 

la solicitud inicial fue radicada en la entidad, como se detalla a continuación: 
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COMENTARIOS A LA OBSERVACIÓN N° 2

NO SE EVIDENCIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PETICIONARIO EN ORFEO 

Ahora bien, en la misma también se puede evidenciar que va dirigida no solo a AIR-E sino que va dirigida a la entidad (CRA), y si bien 

no se tenía competencia para ello, sí se debió dar respuesta en dicho sentido.

Adicional a lo anterior, la solicitud viene acompañada de una solicitud de fecha 27 de noviembre de 2023, dirigida también a la CRA, la 

cual tampoco hubo pronunciamiento alguno por parte de esta y la peticionaria sí está solicitando una intervención urgente a la CRA a la 

cual remitió la solicitud, tal y como así se detalla a continuación:

Sin embargo, tampoco se evidenció pronunciamiento alguno por parte de la entidad, por lo que es necesario revisar cuidadosamente 

tanto las respuestas emitidas por otras entidades como las peticiones que hacen parte de ellas y las solicitudes radicadas en la 

entidad, a fin de dar respuesta y en caso de no ser competentes y evidenciar su remisión a dichas entidades, dar respuesta en dicho 

sentido.
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OBSERVACIÓN N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS DE LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS

De las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias presentadas en la entidad durante el tercer trimestre de 2023, el 2% (40 

de 1800) fueron contestadas por fuera de los términos establecidos en la Ley 1755 de 2015 artículo 14 “Términos para resolver las 

distintas modalidades de peticiones. (…) salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse 

dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. (…)”. Teniendo en cuenta lo anterior, es importante traer a colación lo 

manifestado por la Corte Constitucional mediante sentencia 951 de 2014 que indica lo siguiente: “(…) Se reafirma que “El derecho de 

petición una garantía constitucional fundamental (art. 23 C.P.), de carácter prevalente y de aplicación inmediata, estructurada con el fin 

de garantizar la participación de todos en las decisiones que los afectan, el deber de la administración es el de dar una respuesta 

oportuna y completa a las solicitudes de los particulares, (…)”, (subrayas fuera de texto). En otro apartado se señala que: “(…) De esta 

forma, se armoniza la garantía en el ejercicio del derecho de petición con la potestad de las autoridades para disponer lo pertinente al 

cumplimiento eficaz de sus funciones y especialmente, lo relacionado con la respuesta oportuna a las peticiones que se les formule. 

Solo así, esta exigencia resulta conforme a la Constitución (…)”, (subrayas fuera de texto), (ver anexo N° 3).

Lo citado anteriormente, amparado por la sentencia 951 de 2014, emitida por la Corte Constitucional, señalando lo siguiente: “Es claro 

que, en el marco del Estado de Derecho, cuando el peticionario ha presentado la solicitud ante funcionario incompetente, la 

contestación de éste no puede consistir sino en la expresión oportuna de que le es imposible resolver, procediendo, por tanto, a dar 

traslado a quien corresponda la competencia. De todas maneras, para cumplir en estos casos con el mandato constitucional, es 

necesaria la respuesta en el expresado sentido; se violaría el derecho si, basado en su incompetencia, el servidor público se olvidara 

del tema o, aun remitiéndolo al competente, dejara de dar oportuna noticia sobre ello al peticionario”, “(…) (ii) Pronta resolución: las 

autoridades y particulares tienen la obligación de responder las solicitudes presentadas por las personas en el menor plazo posible, sin 

que este exceda el tiempo legal, (…). La Corte ha comprendido que el plazo de respuesta del derecho de petición debe entenderse 

como un tiempo máximo que tiene la administración o el particular para resolver la solicitud, de modo que ellos pueden responder la 

petición antes del vencimiento de dicho interregno. (…)”, (subrayas fuera de texto). 
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Ahora bien, de las anteriores excepciones detalladas, el 24% (17 de 72) correspondieron a respuestas a los peticionarios sobre los 
traslados practicados, por fuera de los términos previstos de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 ibidem así: “(…) Si la autoridad 
a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los 
cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito.”, (subrayas fuera de texto).

Así las cosas, la entidad debe dar estricto cumplimiento a los términos contenidos en la ley, a fin de no incurrir en una presunta 
vulneración al derecho fundamental de petición y conforme a las recomendaciones emitidas por este despacho en los informes de 
seguimiento de la vigencia 2016 a la 2022, primer y segundo semestre de 2023. 
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OBSERVACIÓN N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS DE LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS

2%

UNIVERSO 1800

EXCEPCIONES 40
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COMPARATIVO POR SEMESTRES DE LA OBSERVACIÓN N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS DE LAS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, 

SUGERENCIAS Y DENUNCIAS 

(1° y 2° SEMESTRE DE 2023)

1° SEMESTRE 2023   (0.5%) 2° SEMESTRE 2023  (2%)

UNIVERSO 1654 1800

EXCEPCIONES 8 40



www.cra.gov.co

COMPARATIVO POR DEPENDENCIAS DE LA OBSERVACIÓN N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS DE LAS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, 

SUGERENCIAS Y DENUNCIAS
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50%

38%

10%
2%

OFICINA ASESORA JURÍDICA (20/40)

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
(15/40)

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN (4/40)

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN (1/40)
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COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS DE LAS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, 

SUGERENCIAS Y DENUNCIAS

La Subdirección de Regulación mediante correo electrónico de fecha 28 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210110572. Comentario: • Se evidencia retraso en el proceso de revisión por parte del subdirector que ocupaba el cargo para 

esa fecha, sin embargo, al revisar el término del radicado también se evidenció que no se generó alerta alguna el sistema Orfeo dado 

que no se asignó adecuadamente la TRD, puesto que, se clasificó inicialmente como una solicitud de información y no como un 

traslado por competencia, para lo cual y como acción de mejora se reforzará la importancia de los cambios de TRD cuando sean 

necesarios con el equipo de la Subdirección de Regulación.”
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COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS DE LAS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, 

SUGERENCIAS Y DENUNCIAS

La Subdirección de Regulación mediante correo electrónico de fecha 28 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210114052. Comentario: • Se evidencia retraso en el proceso de revisión por parte del subdirector que ocupaba el cargo para 

esa fecha, sin embargo, al revisar el término del radicado también se evidenció que no se generó alerta alguna el sistema Orfeo dado 

que no se asignó adecuadamente la TRD, puesto que, se clasificó inicialmente como una solicitud de información y no como un 

traslado por competencia, para lo cual y como acción de mejora se reforzará la importancia de los cambios de TRD cuando sean 

necesarios con el equipo de la Subdirección de Regulación.”
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La Subdirección de Regulación mediante correo electrónico de fecha 28 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210121412 Comentario: • El radicado se remitió dentro del tiempo establecido en el sistema Orfeo, puesto que se consideró 

desde su inicio como una respuesta u observación a un estudio de costos. Dado el contenido de la comunicación y respuesta que se 

allegó al peticionario, se tendrá en cuenta la socialización referente a la importancia de anticipar los tiempos si no se va a brindar una 

respuesta que resuelva de fondo la solicitud del peticionario. De esta forma, esta subdirección tendrá en cuenta la observación 

mencionada por control interno de remitir copia de sus pronunciamientos anteriores a los usuarios cuando se relacionen los mismos 

en la comunicación de salida, lo anterior, en atención a la oportunidad de mejora señalada y que se encuentra sustentada en el 

artículo 19 de la Ley 1755 de 2015 que establece lo siguiente: “Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá 

remitirse a las respuestas anteriores,(…)” . 
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La Subdirección de Regulación mediante correo electrónico de fecha 28 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210072952 Comentario: • El radicado se remitió dentro del tiempo establecido en el sistema Orfeo, puesto que se consideró 

desde su inicio como una respuesta u observación a un estudio de costos. Dado el contenido de la comunicación y respuesta que se 

allegó al peticionario, se tendrá en cuenta realizar una socialización referente a la importancia de anticipar los tiempos si no se va a 

brindar una respuesta que resuelva de fondo la solicitud del peticionario. Dado lo anterior, esta subdirección tendrá en cuenta la 

observación mencionada por control interno que se fundamenta en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, y que establece lo siguiente: 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 

radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo necesaria para adoptar una decisión de 

fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. (…)”. 
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La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 29 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210109252 de 30 de noviembre: Se acusa el radicado de haber tenido una respuesta extemporánea al término de cinco (5) días 

hábiles; sin embargo, por tratarse de la respuesta a una petición, más no del traslado por competencia a otra entidad (más allá de así 

haber sido clasificada al momento de su radicación), la respuesta fue completamente oportuna en el marco de lo consagrado por el 

artículo 14 de la Ley 1437 de 2011”. 

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Para el caso en comento, si bien la entidad no tenía competencia para 

atenderla, en la respuesta al peticionario se indicó que no se trasladó por cuanto la petición también fue remitida a la entidad 

competente; ahora bien, este término se encuentra contenido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 donde señala lo siguiente: “Si la 

autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro 

de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito”, (negrillas y subrayas fuera de texto). Por lo anterior, las 

respuestas a los peticionarios cuando la entidad carezca de competencia deberán realizarse dentro del término indicado.

La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 29 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210088152 de 4 de octubre: Se acusa el radicado de haber tenido una respuesta extemporánea al término de diez (10) días 

hábiles; sin embargo, por tratarse de un asunto que escapa de las competencias de la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, no le era aplicable tal plazo, de manera que no podría considerarse que haya tenido una respuesta 

extemporánea”. 
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COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Esta Unidad de Control Interno indicó en el anexo N° 3 que los días 

extemporáneos para el radicado N° 20233210088152 son 9 días y no 10 días como lo afirma la Oficina Asesora Jurídica en sus 

comentarios. Para el caso en comento si bien la entidad no tenía competencia para atenderla, en la respuesta al peticionario se indicó 

que no se trasladó por cuanto la petición también fue remitida a la entidad competente; ahora bien, este término se encuentra 

contenido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 donde señala lo siguiente: “Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la 

competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la 

recepción, si obró por escrito”, (negrillas y subrayas fuera de texto). Por lo anterior, las respuestas a los peticionarios cuando la 

entidad carezca de competencia deberán realizarse dentro del término indicado.

La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 29 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210095042 de 23 de octubre: Se acusa el radicado de haber tenido una respuesta extemporánea al término de cinco (5) días 

hábiles; sin embargo, por tratarse de la respuesta a una petición, más no del traslado por competencia a otra entidad (más allá de así 

haber sido clasificada al momento de su radicación), la respuesta fue completamente oportuna en el marco de lo consagrado por el 

artículo 14 de la Ley 1437 de 2011”. 

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Para el caso en cuestión si bien la entidad no tenía competencia para 

atenderla, en la respuesta al peticionario se indicó que no se trasladó por cuanto la petición también fue remitida a la entidad 

competente; ahora bien, este término se encuentra contenido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 donde señala lo siguiente: “Si la 

autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro 

de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito”, (negrillas y subrayas fuera de texto). Por lo anterior, las 

respuestas a los peticionarios cuando la entidad carezca de competencia deberán realizarse dentro del término indicado.
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La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 29 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210097102 de 30 de octubre: “Se acusa el radicado de haber tenido una respuesta extemporánea al término de cinco (5) días 

hábiles; sin embargo, por tratarse de la respuesta a una petición, más no del traslado por competencia a otra entidad, la respuesta fue 

completamente oportuna en el marco de lo consagrado por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011”. 

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Para el caso en comento si bien la entidad no tenía competencia para 

atenderla, en la respuesta al peticionario se indicó que no se trasladó por cuanto la petición también fue remitida a la entidad 

competente; ahora bien, este término se encuentra contenido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 donde señala lo siguiente: “Si la 

autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro 

de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito”, (negrillas y subrayas fuera de texto). Por lo anterior, las 

respuestas a los peticionarios cuando la entidad carezca de competencia deberán realizarse dentro del término indicado. 

La Subdirección Administrativa y Financiera mediante correo de fecha 6 de marzo de 2024, señaló lo siguiente: 

“20233210095482 de fecha 23/10/2023. Esta SAF, solicita revisar la fecha de envio (sic) del radicado padre con respuesta  

N°20230200082821, en donde se registra que el mismo fue enviado el 27/10/2023, y no salió extemporáneo como registra”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: El radicado 20230200082821 que señala la Subdirección Administrativa y 

Financiera como respuesta oportuna, no está relacionado con el número de radicado objeto de la presente observación 

(20233210095482 de fecha 23/10/23), toda vez que el radicado indicado por la SAF hace alusión a una solicitud de certificación 

laboral cuyo radicado padre es el N° 20233210077882 de fecha 7/9/23 y la solicitud de la presente observación es de fecha posterior y 

está relacionada con la solicitud de prórroga a la Contraloría General de la República (CGR) para dar respuesta a su requerimiento. El 

detalle de lo indicado se puede observar en la siguiente imagen:
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OBSERVACIÓN N° 4

TRASLADOS EXTEMPORÁNEOS DE LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS

El 17% de los casos verificados en la muestra (12 de 72) que fueron trasladados por competencia a otras entidades, se realizaron de 

manera extemporánea desatendiendo los términos contenidos en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 que señala lo 

siguiente: “Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al 

interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del 

término señalado remitirá la petición al competente (…)”, (subrayas fuera de texto), (ver anexo N° 4).

Lo citado anteriormente, amparado por la sentencia 951 de 2014, emitida por la Corte Constitucional, señalando lo siguiente: “Es claro 

que, en el marco del Estado de Derecho, cuando el peticionario ha presentado la solicitud ante funcionario incompetente, la 

contestación de éste no puede consistir sino en la expresión oportuna de que le es imposible resolver, procediendo, por tanto, a dar 

traslado a quien corresponda la competencia. De todas maneras, para cumplir en estos casos con el mandato constitucional, es 

necesaria la respuesta en el expresado sentido; se violaría el derecho si, basado en su incompetencia, el servidor público se olvidara 

del tema o, aun remitiéndolo al competente, dejara de dar oportuna noticia sobre ello al peticionario” (subrayas fuera de texto).

Por lo anterior, es necesario dar estricto cumplimiento a los términos previstos en la ley en lo que respecta a los traslados por 

competencia a otras entidades, conforme a las recomendaciones formuladas por este despacho en los informes de seguimiento de la 

vigencia 2016 a la 2022, primer y segundo semestre de 2023.



www.cra.gov.co

OBSERVACIÓN N° 4

TRASLADOS EXTEMPORÁNEOS DE LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS

17%

UNIVERSO 72

EXCEPCIONES 12

45



www.cra.gov.co

COMPARATIVO POR SEMESTRES DE LA OBSERVACIÓN N° 4

TRASLADOS EXTEMPORÁNEOS DE LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS

1° SEMESTRE 2023 (5%) 2° SEMESTRE 2023 (17%)

UNIVERSO 64 72

EXCEPCIONES 3 12

46
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OBSERVACIÓN N° 5

NO SE EVIDENCIÓ EL TRASLADO CORRESPONDIENTE DE LA PETICIÓN

En el 3% (2 de 72) de las peticiones que debieron remitirse por competencia revisadas en este seguimiento, no se evidenció 

el traslado correspondiente pese a que la entidad carece de competencia, desatendiendo lo establecido en el artículo 21 de la Ley 

1755 de 2015 que señala lo siguiente: “Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la 

competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de 

la recepción, si obró por escrito”. (Subrayas fuera de texto), (ver anexo N° 5).

Lo anterior, de conformidad a lo establecido en la sentencia 951 de 2014, de la cual se extracta lo siguiente: “(…) Sentencia T-219 de 

2001 y T-464 de 2012. En la providencia T-476 de 2001, la Corte afirmó “Desde una perspectiva constitucional, la obligación 

de realizar el traslado de la solicitud, en caso de incompetencia de la entidad ante la cual se eleva la petición, es un elemento del 

núcleo esencial del derecho de petición, (…)”.

SENTENCIA 951 DE 2014

“(…) Incluso, esta Corporación ha precisado que la falta de competencia de una autoridad para desatar un asunto no sirve de 

sustento para desatender un derecho de petición. En esos eventos, la administración deberá fundamentar la carencia de 

competencia, remitir a la entidad que tiene la potestad para tramitar el asunto e informar de esa decisión al peticionario. Con 

el cumplimiento de esas condiciones, la autoridad satisface el derecho de petición: (…)” (negrillas y subrayas fuera de texto);

Así las cosas, es necesario que la entidad tramite la totalidad de los traslados de las peticiones que sean radicadas en esta entidad y 

que no sean su competencia. Lo anterior, a fin de evitar que la entidad incurra en una posible vulneración del derecho fundamental de 

petición, tal como así se sustenta en la citada sentencia. Vale la pena resaltar que esta observación fue realizada por esta Unidad en

el segundo semestre de 2017, en las vigencias 2018 y 2019 y segundo semestre de 2023.
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OBSERVACIÓN N° 5

NO SE EVIDENCIÓ EL TRASLADO CORRESPONDIENTE DE LA PETICIÓN

3%

UNIVERSO 72

EXCEPCIONES 2
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COMENTARIOS DE LA OBSERVACIÓN N° 5

NO SE EVIDENCIÓ EL TRASLADO CORRESPONDIENTE DE LA PETICIÓN

La Oficina Asesora Jurídica, mediante correo electrónico de fecha 18 de diciembre de 2023, manifestó lo siguiente: “Rad. 

202332100086412: “El objeto de la comunicación se circunscribe a la calidad del agua en el municipio de Ipiales (Nariño), solicitando 

la intervención de la entidad para la garantía de una prestación del servicio de agua potable con los mínimos estándares de 

salubridad. En consecuencia, la responsable es la Subdirección de Regulación, dependencia a cuyo cargo está la orientación dada al 

trámite y la elaboración de los oficios del caso, para ser suscritos por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, trámite ampliamente 

conocido al interior de nuestra entidad. En consecuencia, si bien es cierto que existen sistemas transversales en la entidad, atribuir la 

responsabilidad del asunto exclusivamente a la Oficina Asesora Jurídica por la no elaboración de un oficio de traslado resulta al 

menos impreciso, dada su tarea apenas instrumental en este tipo de gestiones”.

La Subdirección de Regulación, mediante correo electrónico de fecha 20 de diciembre de 2023, manifestó lo siguiente:

“De manera atenta damos alcance al correo enviado en el adjunto para indicar que con relación al radicado No.  20233210086412, 

que hace parte del anexo No. 6, no tenemos observaciones, sin embargo, se da claridad que se copio (SIC) del traslado que se hizo 

al prestador, a la superintendencia de servicios públicos domiciliarios”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO. Teniendo en cuenta lo manifestado por la Oficina Asesora Jurídica y la 

Subdirección de Regulación, esta Unidad de Control Interno incluyó a las dos dependencias en el anexo N° 5 del presente informe 

para el radicado en cuestión.
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OBSERVACIÓN N° 6

NO SE REQUIRIÓ AL PETICIONARIO CONFORME A LOS PARÁMETROS DEL 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1755 DE 2015

En el 50% (1 de 2) de los requerimientos realizados por la entidad a los peticionarios, esta Unidad evidenció que no fueron requeridos 

con fundamento en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, que señala lo siguiente: “Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En 

virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 

realizar una gestión de trámite a su cargo necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin 

oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

término máximo de un (1) mes. (…)”, (subrayas fuera de texto) (ver anexo N° 6).

Lo anterior, teniendo en cuenta que, para continuar con el proceso de revisión del contrato de condiciones uniformes presentado por el 

peticionario y debido a que no se adjuntó la documentación respectiva, la entidad claramente pudo requerir al peticionario dentro de los 

10 días señalados en la citada norma, para que adjuntara la misma.
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OBSERVACIÓN N° 6

NO SE REQUIRIÓ AL PETICIONARIO CONFORME A LOS PARÁMETROS DEL 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1755 DE 2015

50%

UNIVERSO 2

EXCEPCIONES 1
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COMPARATIVO POR SEMESTRES DE LA OBSERVACIÓN N° 6

NO SE REQUIRIÓ AL PETICIONARIO CONFORME A LOS PARÁMETROS DEL 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1755 DE 2015

1° SEMESTRE 2023 (20%) 2° SEMESTRE 2023 (50%)

UNIVERSO 5 2

EXCEPCIONES 1 1
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OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 1

NO SE ARGUMENTÓ NORMATIVAMENTE LA RESPUESTA DE LA PETICIÓN

De las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias presentadas en la entidad durante el segundo semestre de 2023, el 

0.2% (4 de 1800),  fueron contestadas sin hacer mención dentro de la misma del sustento legal que así la soporta. En la sentencia T 

369 de 2013 proferida por la Honorable Corte Constitucional, se señaló lo siguiente:

“(…) Se concluye entonces, que el derecho de petición consagra de un lado la facultad de presentar solicitudes respetuosas a las 

entidades públicas y privadas. Y de otro lado, el derecho a obtener respuesta oportuna, clara, completa y de fondo al asunto solicitado. 

La jurisprudencia constitucional también ha resaltado que la respuesta de la autoridad debe incluir un análisis profundo y detallado de 

los supuestos fácticos y normativos que rigen el tema, así, se requiere “una contestación plena que asegure que el derecho de 

petición se ha respetado y que el particular ha obtenido la correspondiente respuesta, sin importar que la misma sea favorable o no a 

sus intereses”, (subrayas y negrillas fuera de texto), (ver anexo N° 7).

Por lo anterior y en opinión de esta Unidad de Control Interno, es conveniente citar el fundamento normativo en el cual se ampara la 

entidad para emitir la respuesta a la petición.
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OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 1 

NO SE ARGUMENTÓ NORMATIVAMENTE LA RESPUESTA DE LA PETICIÓN

0.2%

UNIVERSO 1800

EXCEPCIONES 4
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COMENTARIOS A LA OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 1

NO SE ARGUMENTÓ NORMATIVAMENTE LA RESPUESTA DE LA PETICIÓN

La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 18 de diciembre de 2023, manifestó lo siguiente: “Rad. 

202332100060822: No se comparte el comentario, toda vez que en la respuesta dada se hace remisión a respuesta generada con oficio 

20230120039261, con fundamento en lo consagrado por el artículo 19 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que reza: “(…) Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores, 

salvo que se trate de derechos imprescriptibles, o de peticiones que se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre que en la 

nueva petición se subsane”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO. Si bien la Oficina Asesora Jurídica en su respuesta a la solicitud con 

radicado N° 20230120063411 de fecha 1° de agosto de 2023, hizo referencia a la respuesta emitida al peticionario antes de la petición 

objeto de la presente observación de radicado  N° 20230120039261 de fecha 4 de mayo de 2023, no es menos cierto que no hizo 

alusión al fundamento normativo contenido en el artículo 19 de la Ley 1755 de 2015, por lo que se recomienda en las futuras respuestas 

incluir el fundamento normativo indicado.

La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 29 de febrero de 2024, manifestó lo siguiente: “Rad. 

202332100060822: “Al analizar la siguiente respuesta, se puede evidenciar que cumple con todos los parámetros previstos por el 

artículo 19 de la Ley 1437 de 2011 (modificada por la Ley 1755 de 2015), sin que sea necesario de ninguna manera hacer mención en la 

misma de dicha disposición normativa”.  
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COMENTARIOS A LA OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 1

NO SE ARGUMENTÓ NORMATIVAMENTE LA RESPUESTA DE LA PETICIÓN

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Esta Unidad formuló la recomendación de argumentar normativamente las 

respuestas, amparados en la sentencia 951 de 2014 la cual hace parte integral de la Ley 1755 de 2015, conforme a lo indicado en la 

diapositiva número 53 del presente informe.
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OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 2

NO SE REMITIÓ COPIA DE LAS RESPUESTAS PREVIAS AL PETICIONARIO

De las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias presentadas en la entidad durante el primer semestre de 2023, el 100% 

(2 de 2), fueron contestadas remitiéndose a respuestas anteriores brindadas por la entidad. Lo anterior, en atención a lo establecido en 

el artículo 19 de la Ley 1755 de 2015 que señala lo siguiente: “Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá 

remitirse a las respuestas anteriores, (…)” (subrayas fuera de texto). 

Sin embargo, es conveniente que se remitan las copias al peticionario de las respuestas a las cuales se haga referencia en la misma, 

con el fin de  garantizar el derecho fundamental de petición en las solicitudes reiterativas.  

De otra parte, la sentencia 951 de 2014 proferida por la H. Corte Constitucional señaló lo siguiente: “(iii) Un tercer contenido, es el que 

se refiere a las peticiones reiterativas, cuya resolución puede remitir a respuestas anteriores, según prevé el segundo inciso del 

artículo 19 del proyecto en estudio. Para la Corte, este inciso se encuentra conforme con la Constitución, en tanto aplica los principios 

de eficacia y economía en la labor administrativa (art.209 CP)). Sin embargo, para que no se desconozca la garantía de una respuesta 

de fondo a la petición radicada, debe entenderse que una petición reiterativa es aquella que resulta sustancialmente idéntica a otra 

presentada anteriormente, a la cual se dio respuesta de fondo, por lo que la remisión que se hace configura  igualmente una 

respuesta sustancial (por contraposición a una meramente formal) a la nueva petición que se reitera” Cuando no exista esta 

identidad, no podrá aplicarse la regla prevista en el segundo inciso del artículo 19 y, por consiguiente, deberá seguirse el trámite de 

respuesta previsto en el proyecto que ahora se estudia”, (subrayas y negrillas fuera de texto), (ver anexo N° 8).
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OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 2

NO SE REMITIÓ COPIA DE LAS RESPUESTAS PREVIAS AL PETICIONARIO

100%

UNIVERSO 2

EXCEPCIONES 2
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COMENTARIOS A LA OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 2

NO SE REMITIÓ COPIA DE LAS RESPUESTAS PREVIAS AL PETICIONARIO

59

La Subdirección de Regulación mediante correo electrónico de fecha 28 de febrero de 2024, indicó lo siguiente: “Rad. 

20233210121412 Comentario: • El radicado se remitió dentro del tiempo establecido en el sistema Orfeo, puesto que se consideró 

desde su inicio como una respuesta u observación a un estudio de costos. Dado el contenido de la comunicación y respuesta que se 

allegó al peticionario, se tendrá en cuenta la socialización referente a la importancia de anticipar los tiempos si no se va a brindar una 

respuesta que resuelva de fondo la solicitud del peticionario. De esta forma, esta subdirección tendrá en cuenta la observación 

mencionada por control interno de remitir copia de sus pronunciamientos anteriores a los usuarios cuando se relacionen los mismos 

en la comunicación de salida, lo anterior, en atención a la oportunidad de mejora señalada y que se encuentra sustentada en el 

artículo 19 de la Ley 1755 de 2015 que establece lo siguiente: “Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá 

remitirse a las respuestas anteriores,(…)” . 
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COMENTARIOS A LA OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 2

NO SE REMITIÓ COPIA DE LAS RESPUESTAS PREVIAS AL PETICIONARIO

La Oficina Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 29 de febrero de 2024, manifestó lo siguiente: Rad. 

20233210089542 de 6 de octubre “Al analizar la siguiente brindada, se observa que cumple plenamente con lo exigido por el artículo 

19 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por la Ley 1755 de 2015), sin que sea necesario en manera alguna, acompañar copia de las 

comunicaciones con las que se atendieron previamente las solicitudes del peticionario”.

COMENTARIOS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Si bien la Ley 1755 de 2015 en su artículo 19 no ordena taxativamente que 

en las respuestas de peticiones reiterativas deba remitirse copia de las respuestas anteriores, es conveniente que la entidad las remita 

toda vez que en muchas ocasiones los peticionarios no tienen presente el pronunciamiento que la entidad tuvo en su momento y prueba 

de ello son las peticiones reiterativas que envían, lo que evidencia que los peticionarios desconocen las respuestas emitidas por la 

entidad con anterioridad. Por lo tanto y en opinión de esta Unidad de Control Interno, se recomienda remitir copia de las respuestas 

dadas con anterioridad al solicitante, con el fin de garantizar el derecho fundamental de petición en las solicitudes reiterativas. 
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ANEXO N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O 

RESPUESTA EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS UNIDAD DE LA 

CONTROL INTERNO

1.- 20233210058962

de fecha 6/7/2023

Solicitud concepto de 

legalidad CCU.

2.- 20233210061522

de fecha 14/7/2023

Auditoría de 

Cumplimiento a la 

COMISIÓN DE 

REGULACIÓN DE 

AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO 

BÁSICO – CRA, 

vigencia 2022.
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ANEXO N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O 

RESPUESTA EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS UNIDAD DE LA 

CONTROL INTERNO

3.- 20233210063382

de fecha 24/7/2023

Convocatoria allegada 

con respecto al 

Comité Técnico 

Asesor Resolución 

218 de 2020.

4.- 20233210064202

de fecha 26/7/2023

Queja contra la 

empresa Ciudad 

Limpia Bogotá por 

altos costos.
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ANEXO N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O 

RESPUESTA EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS UNIDAD DE LA 

CONTROL INTERNO

5.- 20233210074632

de fecha 31/8/2023

Solicitud de Información 

Ejecución Presupuestal por 

proyectos de Inversión 

PND 2018-2022.

6.- 20233210078862

de fecha 11/9/2023

Queja sobre la prestación 

del servicio de acueducto y 

alcantarillado.

No se evidenció el envío de la respuesta al peticionario.



www.cra.gov.co

65

ANEXO N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O 

RESPUESTA EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS UNIDAD DE LA

CONTROL INTERNO

6.- 20233210078862

de fecha 11/9/2023

Queja sobre la prestación 

del servicio de acueducto 

y alcantarillado.

No se evidenció el envío del traslado al Municipio Valle de la Victoria (Valle del 

Cauca).

No se evidenció el envío del traslado de la petición a la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios.

7.- 20233210085382

de fecha 26/9/2023

Remisión del formato de 

notificación electrónica.

No se evidenció el envío de la respuesta al peticionario
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ANEXO N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O 

RESPUESTA EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO

8.- 20233210087602

de fecha 3/10/2023

Remisión de 

actualización de 

estudios de costos y 

tarifas

No se evidenció el envío de la respuesta al peticionario.

9.- 20233210089702

de fecha 6/10/2023

Solicitud concepto de 

legalidad CCU.

No se evidenció el envío de la respuesta al peticionario.
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ANEXO N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O 

RESPUESTA EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO

10.- 20233210089972 

de fecha 8/10/2023

Solicitud concepto de 

legalidad CCU.

No se evidenció el envío de la respuesta al peticionario.

11.- 20233210091142

de fecha 9/10/2023

Solicitud de la 

Contraloría General de 

la República

No hay constancia de la remisión de la respuesta al órgano de control.
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ANEXO N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O 

RESPUESTA EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO

12.- 20233210091532

de fecha 10/10/2023

Solicitud concepto de 

legalidad CCU

No hay constancia de la remisión de la respuesta al peticionario.

13.- 20233210091612

de fecha 10/10/2023

Remisión por 

competencia a la 

SSPD

No hay constancia de la remisión del traslado.
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ANEXO N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O 

RESPUESTA EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO

14.- 20233210092052

de fecha 11/10/2023

Solicitud concepto de 

legalidad CCU.

No hay constancia de la remisión de la respuesta al peticionario.

15.- 20233210092942

de fecha 13/10/2023

Invitación a participar 

en la mesa 

interinstitucional de 

trabajo

No hay constancia de la remisión de la respuesta al peticionario.
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ANEXO N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O 

RESPUESTA EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO

16.- 20233210099432

de fecha 3/11/2023

Solicitud de 

información acerca del 

abastecimiento y el 

suministro de agua 

potable para cada una 

de las unidades 

privadas.

No hay constancia de la remisión de la respuesta al peticionario.

No hay constancia del traslado de la solicitud a la EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE SANTANDER DE QUILICHAO EMQUILICHAO E.S.P.

No hay constancia del traslado de la solicitud a la EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE SANTANDER
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ANEXO N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O 

RESPUESTA EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO

17.- 20233210100562

de fecha 8/11/2023

Solicitud concepto de 

legalidad

No hay constancia de la remisión de la respuesta al peticionario.

18.- 20233210104182

de fecha 16/11/2023

Solicitud de copia de 

documento

No hay constancia de la remisión de la respuesta al peticionario.

19.- 20233210112752

de fecha 10/12/2023

Queja sobre maltrato 

verbal por parte de 

funcionaria de la 

EAAB

No hay constancia de la remisión del traslado a la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá- EAAB. Se aclara que las imágenes allí contenidas 

corresponden a memorandos modificando la designación de supervisión de 

contratos y no a las evidencias de remisión del traslado.
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ANEXO N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O 

RESPUESTA EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO

20.- 20233210112842

de fecha 11/12/2023

Solicitud de 

certificación de 

información

No hay constancia de la remisión del traslado a la Empresa de Servicios Públicos 

EMZULIA ESP.

21.- 20233210115272

de fecha 18/12/2023

Solicitud mesa de 

trabajo

No hay constancia de la remisión de la respuesta al peticionario.

22.- 20233210118922

de fecha 20/12/2023

Remisión de los 

soportes del 

cumplimiento de las 

previsiones del 

artículo 1.8.6.1.de 

la Resolución CRA 

943 de 2021 

No hay constancia de la remisión de la respuesta al peticionario.
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ANEXO N° 1

NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE LA REMISIÓN DE LA PETICIÓN Y/O 

RESPUESTA EN ORFEO AL DESTINATARIO RESPECTIVO

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO

23.- 20233210090242

de fecha 9/10/2023 

Solicitud de 

realización de 

estudio a los 

reglamentos de 

alcanos.

No hay constancia de la remisión de la respuesta al peticionario.
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ANEXO N° 2

NO SE EVIDENCIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PETICIONARIO EN ORFEO 

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS  DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO

1.- 20233210069002

de fecha 10/8/2023

Consulta sobre la 

Resolución CRA 720 

de 2015 artículo 30.

2.-20233210071882

de fecha 22/8/2023

Queja por “Acometida 

ilegal”.

No se evidenció la respuesta al peticionario anónimo, únicamente reposa en el 

sistema de gestión documental Orfeo, el traslado de la misma a la Empresa de 

Servicios Públicos de Santa Marta ESSMART E.S.P.
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ANEXO N° 2

NO SE EVIDENCIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PETICIONARIO EN ORFEO 

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO

3.-20233210084482

de fecha 25/9/2023

Respuesta de 

la SIC a un 

peticionario, 

radicada en la 

entidad.

La respuesta emitida por la Superintendencia de Industria y Comercio fue remitida al 

correo de la entidad con el nombre de la peticionaria; sin embargo, la entidad archivó sin 

devolver la respuesta a la SIC, a fin de que corrigieran la dirección del correo y la 

remitiera nuevamente

4.- 20233210093622 

de fecha 17/10/2023

Solicitud 

dirigida a la 

SSPD

En el histórico de Orfeo, se menciona que no se dará traslado por cuanto la petición ya 

iba dirigida a dicho ente. Sin embargo, era necesario darle respuesta al peticionario, por 

cuanto no fue radicada como una copia sino directamente como solicitud.
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ANEXO N° 2

NO SE EVIDENCIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PETICIONARIO EN ORFEO 

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO

5.- 20233210095072

de fecha 23/10/2023

Solicitud de información 

Resolución CRA 688 

del 2014 y Resolución 

CRA 943 del 2021.

No se evidenció respuesta de esta solicitud en el Orfeo.

6.- 20233210095122

de fecha 23/10/2023

Solicitud concepto de 

legalidad CCU

No se evidenció respuesta de esta solicitud en el Orfeo.
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ANEXO N° 2

NO SE EVIDENCIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL PETICIONARIO EN ORFEO 

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO

7.- 20233210096142

de fecha 25/10/2023

Solicitud de mesa 

técnica.

La entidad no se evidenció respuesta a la solicitud del peticionario. Si bien se 

menciona que asistieron a la misma, se debió dar respuesta en los parámetros 

exigidos por la Ley 1755 de 2015.

8.- 20233210109912

de fecha 3/12/2023

Queja sobre la empresa 

AIR-E
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ANEXO N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS A LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS 

N°   DEL 

RADICADO

FECHA DE 

ENTREGA DE 

RESPUESTA

DÍAS 

EXTEMPORÁNEOS

TÉRMINO

LEGAL

DEPENDENCIA

1.- 20233210077402

de fecha 6/9/2023

17/10/2023 23 días 5 días 

Oficina 

Asesora Jurídica

2.- 20233210079302

de fecha 11/9/2023

26/10/2023 2 días 30 días 

3.- 20233210083612

de fecha 21/9/2023

29/9/2023 1 día 5 días 

4.- 20233210072742

de fecha 24/8/2023

1/9/2023 1 día 5 días 

5.- 20233210077882

de fecha 7/9/2023

27/9/2023 4 días 10 días

Subdirección 

Administrativa y Financiera
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ANEXO N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS A LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS 

N°   DEL 

RADICADO

FECHA DE 

ENTREGA DE 

RESPUESTA

DÍAS 

EXTEMPORÁNEOS

TÉRMINO

LEGAL

DEPENDENCIA

6.- 20233210083152

de fecha 20/9/2023

28/9/2023 1 día 5 días 

Oficina 

Asesora Jurídica7.-20233210093342

de fecha 17/10/2023

25/10/2023 1 día 5 días 

8.- 20233210095482

de fecha 23/10/2023

31/10/2023 1 día 5 días Subdirección Administrativa y 

Financiera

9.- 20233210108072

de fecha 29/11/2023

7/12/2023 1 día 5 días 

Oficina 

Asesora Jurídica
10.- 20233210108722 

de fecha 29/11/2023

7/12/2023 1 día 5 días 
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ANEXO N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS A LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS 

N°   DEL 

RADICADO

FECHA DE 

ENTREGA DE 

RESPUESTA

DÍAS 

EXTEMPORÁNEOS

TÉRMINO

LEGAL

DEPENDENCIA

11.- 20233210109252

de fecha 30/11/2023 12/12/2023 2 días 5 días 

Oficina 

Asesora Jurídica

12.- 20233210110572

de fecha 5/12/2023

19/12/2023 4 días 5 días

Subdirección de 

Regulación

13.- 20233210114052

de fecha 13/12/2023

22/12/2023 2 días 5 días

14.- 20233210119112

de fecha 21/12/2023

10/01/2024 1 día 10 días Oficina Asesora de Planeación y 

Tic´s

15.- 20233210119372

de fecha 21/12/2023 10/01/2024 1 día 10 días 

Subdirección Administrativa y 

Financiera
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ANEXO N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS A LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS 

N°   DEL 

RADICADO

FECHA DE 

ENTREGA DE 

RESPUESTA

DÍAS 

EXTEMPORÁNEOS

TÉRMINO

LEGAL

DEPENDENCIA

16.- 20233210119792

de fecha 22/12/2023

16/01/2024 4 días 10 días

Subdirección Administrativa y 

Financiera
17.- 20233210120632

de fecha 27/12/2023

16/01/2024 2 días 10 días

18.- 20233210121242

de fecha 29/12/2023 26/01/2024 8 días 10 días 

19.- 20233210121412

de fecha 29/12/2023 08/02/2024 12 días 15 días

Subdirección de Regulación
20.- 20233210072952

de fecha 24/8/2023 4/10/2023 19 días 10 días

21.- 20233210079062

de fecha 11/9/2023 9/10/2023 10 días 10 días

Subdirección Administrativa y 

Financiera
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ANEXO N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS A LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS 

N°   DEL 

RADICADO

FECHA DE 

ENTREGA DE 

RESPUESTA

DÍAS 

EXTEMPORÁNEOS

TÉRMINO

LEGAL

DEPENDENCIA

22.- 20233210081842

de fecha 15/9/2023 9/10/2023 6 días 10 días

Subdirección Administrativa y 

Financiera

23.- 20233210083572 

de fecha 21/9/2023 10/10/2023 3 días 10 días 

24.- 20233210084532

de fecha 25/9/2023 11/10/2023 2 días 10 días 

25.- 20233210085322

de fecha 26/9/2023 11/10/2023 1 día 10 días 

26.- 20233210087782

de fecha 3/10/2023 20/10/2023 2 días 10 días

27.- 20233210088152

de fecha 4/10/2023 25/10/2023 9 días 5 días

Oficina Asesora 

Jurídica
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ANEXO N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS A LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS 

N°   DEL 

RADICADO

FECHA DE 

ENTREGA DE 

RESPUESTA

DÍAS 

EXTEMPORÁNEOS

TÉRMINO

LEGAL

DEPENDENCIA

28.- 20233210073792

de fecha 29/8/2023 26/10/2023 11 días 30 días

Oficina Asesora 

Jurídica

29.- 20233210079302

de fecha 12/9/2023 26/10/2023 1 día 30 días

30.- 20233210080532

de fecha 13/9/2023 27/10/2023 1 día 30 días

31.- 20233210095042

de fecha 23/10/2023 31/10/2023 1 día 5 días

32.- 20233210096922

de fecha 27/10/2023 8/11/2023 2 días 5 días 
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ANEXO N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS A LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS 

N°   DEL 

RADICADO

FECHA DE 

ENTREGA DE 

RESPUESTA

DÍAS 

EXTEMPORÁNEOS

TÉRMINO

LEGAL

DEPENDENCIA

33.- 20233210097102

de fecha 30/10/2023

8/11/2023 1 día 5 días

Oficina Asesora 

Jurídica34.- 20233210093982

de fecha 18/10/2023

8/11/2023 9 días 5 días

35.- 20233210095782

de fecha 24/10/2023 
10/11/2023 2 días 10 días

Subdirección Administrativa y 

Financiera

36.- 20233210101392

de fecha 9/11/2023
20/11/2023 1 día  5 días

Oficina Asesora 

Jurídica

37.- 20233210085492

de fecha 26/9/2023

27/11/2023 2 días 60 días calendario

Subdirección Administrativa y 

Financiera
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ANEXO N° 3

RESPUESTAS EXTEMPORÁNEAS A LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS 

N°   DEL 

RADICADO

FECHA DE 

ENTREGA DE 

RESPUESTA

DÍAS 

EXTEMPORÁNEOS

TÉRMINO

LEGAL

DEPENDENCIA

38.- 20233210063012 

de fecha 21/7/2023

14/12/2023 93 días 5 días

Oficina 

Asesora Jurídica

39.- 20233210064712

de fecha 28/7/2023 

11/12/2023 60 días 30 días

40.- 20233210120272 

de fecha 26/12/2023

8/2/2024 20 días 

10 días
Subdirección Administrativa y 

Financiera
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ANEXO N° 4

TRASLADOS EXTEMPORÁNEOS A LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS 

N°   DEL 

RADICADO

FECHA DE 

ENTREGA DE 

RESPUESTA

DÍAS

EXTEMPORÁNEOS

TÉRMINO

LEGAL

DEPENDENCIA

1.- 20233210077402

de fecha 6/9/2023

17/10/2023 23 días 5 días 

Oficina 

Asesora Jurídica

2.- 20233210083612

de fecha 21/9/2023

29/9/2023 1 día 5 días 

3.- 20233210072742

de fecha 24/8/2023

1/9/2023 1 día 5 días 

4.- 20233210083152

de fecha 20/9/2023

28/9/2023 1 día 5 días 
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ANEXO N° 4

TRASLADOS EXTEMPORÁNEOS A LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS 

N°   DEL 

RADICADO

FECHA DE 

ENTREGA DE 

RESPUESTA

DÍAS

EXTEMPORÁNEOS

TÉRMINO

LEGAL

DEPENDENCIA

5.- 20233210093342

de fecha 17/10/2023

25/10/2023 1 día 5 días 

Oficina 

Asesora Jurídica6.- 20233210108072

de fecha 29/11/2023

7/12/2023 1 día 5 días 

7.- 20233210108722 

de fecha 29/11/2023

7/12/2023 1 día 5 días 

8.- 20233210110572

de fecha 5/12/2023

19/12/2023 4 días 5 días

Subdirección 

de Regulación

9.- 20233210114052

de fecha 13/12/2023

22/12/2023 2 días 5 días

10.- 20233210096922

de fecha 27/10/2023

8/11/2023 2 días 5 días 

Oficina Asesora 

Jurídica
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ANEXO N° 4

TRASLADOS EXTEMPORÁNEOS A LAS PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS 

N°   DEL 

RADICADO

FECHA DE 

ENTREGA DE 

RESPUESTA

DÍAS

EXTEMPORÁNEOS

TÉRMINO

LEGAL

DEPENDENCIA

11.- 20233210093982

de fecha 18/10/2023

8/11/2023 9 días 5 días

Oficina 

Asesora Jurídica

12.- 20233210101392

de fecha 9/11/2023
20/11/2023 1 día  5 días
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ANEXO N° 5

NO SE EVIDENCIÓ EL TRASLADO CORRESPONDIENTE DE LA PETICIÓN

N°   DEL 

RADICADO ENTIDAD COMPETENTE DEPENDENCIA

1.- 20233210072612

de fecha 24/8/2023

Defensoría del Pueblo

Oficina 

Asesora Jurídica

2.- 20233210093892

de fecha 18/10/2023

CELSIA (Empresa de Energía del 

Tolima)
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ANEXO N° 6

NO SE REQUIRIÓ AL PETICIONARIO DE CONFORMIDAD A LOS PARÁMETROS 

EXIGIDOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1755 DE 2015

N°  DEL

RADICADO

OBSERVACIONES DE LA 

UNIDAD DE CONTROL INTERNO

1.- 20233210107872

de fecha 27/11/2023

Mediante radicado N° 20230120105991 de fecha 5/12/2023, la entidad le recomienda al peticionario  

enviar nuevamente la documentación contentiva del contrato, a fin de poder expedir el concepto de 

legalidad requerido teniendo en cuenta que no se anexó la misma.

No obstante, la entidad debió requerir al peticionario dentro de los parámetros exigidos en el artículo 17 

de la Ley 1755 de 2015, teniendo en cuenta que para continuar con el proceso de revisión del contrato de 

condiciones uniformes presentado por el peticionario y debido a que no se adjuntó la documentación 

respectiva, la entidad claramente pudo requerir al peticionario dentro de los 10 días señalados en la citada 

norma para que adjuntara la misma.
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ANEXO N° 7

NO SE ARGUMENTÓ NORMATIVAMENTE LA RESPUESTA 

DE LA PETICIÓN

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO

1.- 20233210060822

de fecha 12/7/2023

Solicitud de 

concepto de 

legalidad CCU.

Mediante radicado N° 20230120063411 de fecha 1/8/2023, la entidad dio respuesta a la 

solicitud, arguyendo lo siguiente: “(…) Al respecto, le informamos que sobre estos mismos 

interrogantes, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA 

se pronunció a través del radicado CRA 20230120039261 del 04 de mayo de 2023 el cual 

anexamos para lo pertinente (…)”.

Teniendo en cuenta lo anterior, y si bien los argumentos esgrimidos por la entidad son 

válidos, es conveniente que se indique la parte normativa que abriga la respuesta, es decir, 

hacer alusión en el mismo al artículo 19 de la Ley 1755 de 2015 que señala lo siguiente: 

“(…) Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las 

respuestas anteriores. (…).”

2.- 20233210069232 

de fecha 11/8/2023

Solicitud- 

generación de 

error en la 

expedición 

recibo de pago 

plataforma 

Sofía.

Mediante radicado N° 20230200069131 de fecha 10/8/2023, la entidad dio respuesta a la 

solicitud en los siguientes términos: “(…) La anterior documentación deberá radicarse al 

correo electrónico: correo@cra.gov.co, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de 

la presente comunicación. (…)” 

Teniendo en cuenta lo anterior, es conveniente que dentro de las respuestas que emita la 

entidad, se indiquen las normas legales en las cuales se basó para exigir la entrega de 

dicha documentación dentro de los términos allí descritos.
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ANEXO N° 7

NO SE ARGUMENTÓ NORMATIVAMENTE LA RESPUESTA 

DE LA PETICIÓN

N°  DEL

RADICADO

ASUNTO EVIDENCIAS DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO

3.- 20233210092862

de fecha 13/10/2023

Invitación para hacer 

una inspección conjunta 

a la Ciénaga de los 

Manatíes

Mediante radicado N° 20230110090331 de fecha 13 de octubre de 2023, la 

entidad remitió por competencia, la invitación a la Corporación Autónoma 

Regional. Sin embargo, no se evidenció la mención dentro de la respuesta del 

artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 (traslado por competencia).

4.- 20233210098002

de fecha 31/10/2023

Solicitud liquidación 

contribución especial.

Mediante radicado N° 20230200103341 de fecha 22 de noviembre de 2023, la 

entidad procede a dar respuesta, requiriendo al peticionario para que allegue 

información dentro de los 10 días siguientes. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es conveniente que dentro de las respuestas que 

emita la entidad, se indiquen las normas legales en las cuales se basó para exigir 

la entrega de dicha documentación dentro de los términos allí descritos.
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ANEXO N° 8

NO SE REMITIÓ COPIA DE LAS RESPUESTAS PREVIAS AL PETICIONARIO

N°  DEL

RADICADO

OBSERVACIONES DE LA 

UNIDAD DE CONTROL INTERNO

1.- 20233210089542 

de fecha 6/10/2023

Mediante radicado N° 20230120097301 de fecha 3 de noviembre de 2023, la entidad da respuesta a la 

solicitud, haciendo referencia a una respuesta brindada con anterioridad. Sin embargo, en la misma no se 

adjuntó la respuesta a la que se hizo alusión.

Lo anterior, ya que si bien el artículo 19 de la Ley 1755 de 2015 señala lo siguiente: “Respecto de 

peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores, (…)” 

(subrayas fuera de texto); es conveniente remitir una copia al peticionario en la respuesta, con el fin de  

garantizar el derecho fundamental de petición en las peticiones reiterativas.  

2.- 20233210121412

de fecha 29/12/2023

Mediante radicado N° 20240300009701 de fecha 7 de febrero de 2024, la entidad le indica al peticionario 

que se pronunció sobre el estudio tarifario de la vigencia 2019; sin embargo, Sin embargo, en la misma no 

se adjuntó la respuesta a la que se hizo alusión. 

Lo anterior, ya que si bien el artículo 19 de la Ley 1755 de 2015 señala lo siguiente: “Respecto de 

peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores, (…)” 

(subrayas fuera de texto); es conveniente remitir una copia al peticionario en la respuesta, con el fin de  

garantizar el derecho fundamental de petición en las peticiones reiterativas.  
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